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ACTA No. 12 
 
DATOS GENERALES  
 
 

FECHA: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021 
HORA: De 11:00 a 11:45 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Cesar Camilo Ulloa, Jefe Oficina planeación del Municipio de 

Garagoa. 
 
José Francisco Bernal, Técnico operativo oficina de planeación del 
Municipio de Garagoa. 
 
Fredy Duarte, Consultoría del Proyecto  
 
Rocío Stella Viveros, Contratista SDP-DIDE-MVCT-VASB 
 
Sergio A. Rodríguez Olaya, Evaluador líder del proyecto Contratista 
SDP-DIDE-MVCT-VASB 

INVITADOS: No aplica 
  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los participantes  

 
2. Se realiza exposición del tema a tratar en la reunión correspondiente proyecto 

CONSTRUCION TERMINACION ACUEDUCTO INTERVEREDAL No. 2, MUNICIPIO 
DE GARAGOA, BOYACÁ,CENTRO ORIENTE 

 
3. Objeto de la reunión: Mesa técnica componente predial del proyecto requisitos de la 

Resolución 0661 de 2019 CONSTRUCION TERMINACION ACUEDUCTO 
INTERVEREDAL No. 2, MUNICIPIO DE GARAGOA, BOYACÁ,CENTRO ORIENTE. 

 
4. Cierre de la reunión 
 
 
DESARROLLO: 
 
1. Se realiza presentación de los participantes, y cuenta con representación de la 

Entidad Territorial y del Ministerio de Vivienda (Ver lista de asistencia). 
 

2. Se realiza presentación del tema a tratarse en la presente reunión; en cumplimiento 
a lo comprometido en mesa de trabajo de 14 de abril de 2021, en reunión entre 
funcionarios de la Alcaldía del Municipio de Garagoa-Boyacá, la consultoría, y 
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evaluadores y miembros del comité técnico de proyectos del MVCT-VASB, para lo 
cual se programó reunión para tratar sobre los aspectos técnicos del proyecto, para 
realizar la identificación y el diagnóstico sobre los diseños; los que requieren 
profundización, actualización, complementación y/o diseños integrales. 

 
El formulador solicitó la mesa técnica para la aclaración de requisitos prediales de 
acuerdo a lo solicitado por la Resolución 0661 de 2019. Lo anterior, para incluir dentro 
de los costos a considerarse para la actualización del proyecto sobre el componente. 

 
 

3. Realizada las exposición de los antecedentes, los participantes intervienen: 
 

• Interviene Fredy Duarte (Consultoría del proyecto), quien pregunta sobre si las 
servidumbres se tramitan en diámetros de 2” en adelante, puesto que las 
consideradas con el proyecto se tomaron en cuenta de esta manera; para el 
proyecto el diámetros de las tuberías de las redes de distribución van desde 2” 
reduciéndose a ½”, donde en algunos casos se pasan por predios, otros son 
domiciliarias, y otros tienen ambas consideraciones. 
 

• Interviene Rocío Stella Viveros (MVCT), respecto a la pregunta realizada por el Ing. 
Fredy Duarte, menciona que la Resolución 0661 de 2019, no se hace distinción 
sobre el diámetro de la tubería. 
 
Las servidumbres, y/o autorizaciones de paso se requieren cuando sobre los 
predios privados exista alguna afectación por efectos de la construcción de 
tuberías y posterior operación y mantenimiento, donde quedarán áreas afectadas. 
 
Teniendo en cuenta, las servidumbres se requieren cuando pase tubería por un 
predio y que sirve a otros, y para los casos donde esa misma tubería sirva al 
mismo inmueble igualmente; no se requiere para el caso de domiciliarias. 
 
De acuerdo a lo anterior, deberá mirarse particularmente cada caso y las 
necesidades de servidumbres de acuerdo a las condiciones de cada predio, 
propietarios, poseedor, según sea el caso. 
 

• En cualquier caso, que se presente de conformidad con los requisitos de la 
Resolución 0661 de 2019, principalmente los numeral 2.71 (Predios) y 2.7.2 
(Servidumbres) del Anexo 1. 

 
  

4. Cierre de la reunión. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 El cuadro de costos de consultoría deberá Fredy Duarte, 24/05/2021 
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complementarse considerando el 
respectivo acompañamiento predial 

Consultoría del 
Proyecto  
 

2    
3    

 
 
FIRMAS: Se adjunta registro fotográfico de la reunión virtual. 
 

 
 

 
 
Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya 
Fecha: 24-05-2021 


